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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 01 

Hora: 9:00 – 12:20 pm Fecha:  19 de Mayo de 2022 

Lugar: Casa de Gobierno, Auditorio Martín López, Municipio de Güicán de la Sierra 

Dependencia que Convoca: Coordinador Centro Zonal El Cocuy – Iván Andrés Fonseca   

Proceso: Direccionamiento estratégico – Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: 

 Dar a conocer a los participantes, mediante el encuentro de interlocución, 

diálogo abierto y comunicación de doble vía, sobre la gestión realizada en el Municipio 

de Güicán de la Sierra y demás entidades territoriales jurisdicción Centro Zonal El 

Cocuy, con respecto al cabal funcionamiento del servicio público de bienestar familiar 

(SPBF) en cada una de las modalidades de atención, para la garantía de los derechos 

y de la protección integral de los niños, niñas, adolescentes y sus familias.  

El día 19 de Mayo de 2022, se desarrolló la Mesa Pública de Rendición de Cuentas, vigencia 2022, Centro Zonal El 

Cocuy, la cual llevó a cabo de forma presencial, en la Casa de Gobierno, Auditorio Martín López, Municipio de Güicán 

de la Sierra. 

Siendo las 9:20 am, se da inicio a la Mesa Pública de Rendición de Cuentas, Vigencia 2022, Centro Zonal El Cocuy, 

Yeimy Manuela Niño Barón – Referente del SNBF, quien cumple las funciones de maestra de ceremonia, saluda y 

brinda la bienvenida a todos a la Mesa Pública de Rendición de Cuentas, Centro Zonal El Cocuy – ICBF Regional 

Boyacá, de antemano, reciban un cordial y respetuoso saludo de parte de la Directora General del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, la Dra. Lina Maria Arbeláez, de la Directora Regional ICBF - Dra. Adriana del Pilar 

Camacho León, quien acompaña del espacio, y su Sr. Coordinador, el Dr. Iván Andrés Fonseca, quien preside tan 

importante dialogo informativo.  

Sea esta la oportunidad para agradecer a todos los asistentes al evento, su amable atención y disposición el día de 

hoy. 

Recuerden ¡Los espacios de participación… fortalecen los canales de información y facilitan el ejercicio de 

control social…! 

Por ende, se brinda las orientaciones durante el desarrollo de la sesión: 

 Silenciar los dispositivos móviles, para dar inicio a la Mesa Pública. 

 Se les informa que la Mesa Pública del Centro Zonal El Cocuy, está siendo grabada y monitoreada en el 

marco de la ley 1581 del 2020 - Política de Tratamiento de Datos Personales.  

 Se realizará el registro de los asistentes a través de la lista de asistencia, formato establecido por la entidad.  

 Se generará un espacio de participación de las partes interesadas, si desea intervenir deberá levantar la 

mano y el moderador dará la palabra. 

A continuación, se da lectura del orden del día a desarrollar: 
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Himnos: Himno Nacional, Himno del Departamento de Boyacá, Himno del Municipio de Güicán de la Sierra, 

Himno del ICBF 

Instalación por parte del Coordinador del Centro Zonal El Cocuy y la Directora Regional Boyacá - ICBF. 

1. Contexto institucional.  

2. Contexto Rendición Publica de Cuentas.  

3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque territorial y diferencial. 

4. Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión.  

5. Gestión contractual asociada a metas.   

6. Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  

7. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

8. Espacio de participación de partes interesadas  

9. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

10. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

 

Se entonan las notas musicales del Himno Nacional de la República de Colombia. A continuación, se escucha el 

Himno del Departamento de Boyacá, luego se armoniza con el himno del Municipio de Güicán de la Sierra y finaliza 

de esta forma con el Himno del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

En seguida se realiza la Instalación del evento, por parte del Coordinador del Centro Zonal El Cocuy y la Directora 

Regional Boyacá - ICBF. 

El Dr. Ivan Fonseca - Coordinador Centro Zonal El Cocuy, brinda con un cordial saludo para todos los asistentes 

realiza su presentación, da la bienvenida a la Mesa Pública Centro Zonal El Cocuy, vigencia 2021, la cual se 

desarrolla en el Municipio de Güicán de la Sierra, agradece la participación y asistencia de todos los presentes. 

Agradece a las madres comunitarias, agentes educativos, los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, a las Comisarias 
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de Familia, y al público en general. Un saludo especial para la Alcaldia Municipal, por el acogimiento en el municipio, 

por poder hacer la reunión de manera presencial.  

En seguida presenta a la Dra. Adriana Camacho León, Directora Regional Boyacá – ICBF, a la Dra. Amira Soracá – 

Coordinadora del Grupo de Asistencia Técnica de la Regional Boyacá, tener el placer de su acompañamiento en la 

Mesa Pública de Rendición de Cuentas. Se da el uso de la palabra a la Directora Regional. 

La Dra. Adriana del Pilar Camacho León – Directora Regional ICBF Boyacá, realiza su presentación y brinda un 

saludo cordial a todos los asistentes, informa que está acompañando en la Audiencia Pública de Cuentas, al 

Coordinador del Centro Zonal El Cocuy – Dr. Ivan Fonseca y a todo su equipo de trabajo del Centro Zonal, que 

también acompaña. De igual manera a la Dra. Amira Soracá – Coordinadora de Grupo de Asistencia Técnica, muy 

contentas de visitar esta tierra, que después de un corto tiempo de trabajar con el ICBF, tenemos el placer de conocer, 

entonces venimos recargadísimos, con buena energía y quizás queriendo contagiar de esa buena energía a todo 

este equipo maravilloso que hoy nos escucha.   

De igual manera, le da la palabra a la Dra. Amira Soracá, quien realiza su presentación y expresa que es maravilloso 

estar en esta tierra, es una riqueza y muy placentero poder venir desde el nivel regional a verificar como están los 

servicios, como se encuentran nuestros niños, niñas y adolescentes. Efectivamente la Directora ha estado realizando 

un recorrido por las Unidades de Servicio, en donde queremos conocer la percepción de los mismos niños, como se 

sienten, porque la única intención que tenemos como ICBF, es que los recursos públicos sean utilizados de la mejor 

manera, para nuestros niños, niñas y adolescentes, y es deber nuestro ser claros y transparentes y estos espacios 

sin lugar a duda son fundamentales, porque están ustedes que son la comunidad, representantes de nuestros niños 

y que nos ayudan a vigilar que se haga una buena infracción de los recursos, porque debemos cuidarlos, son de 

nuestros niños y por lo tanto deben ser utilizados de la manera más eficiente, más transparente o de lo contrario 

adelantaremos las acciones que nos correspondan como ICBF. Agradecemos inmensamente este acompañamiento 

que nos hacen.  

Por ende la Dra. Adriana Camacho, retoma la palabra brinda un saludo especial a la Secretaria de Gobierno de la 

Alcaldia de Güicán de la Sierra, Dra. Daniela bienvenida también a este espacio, son unos grandes aliados los entes 

territoriales, sabemos que solitos no podemos avanzar, Dios nos hizo de a dos (para quienes son creyentes), 

entonces en todo lo público también funciona de esa manera, toca cogernos de la mano, trabajar juntos porque las 

niñas y los niños, necesitan de un país como el nuestro, con esa riqueza tan grande que tienen, en concreto en la 

vida real, hacer efectivos todos los derechos que tienen en todo su crecimiento y desarrollo.  

Es por esto que nos une, nos convoca a los mismos objetivos hoy en este auditorio en Güicán, los felicito por tener 

este espacio y darnos su valioso tiempo para darles a conocer algunas de las cifras, que no solamente es necesario 

que la vean desde lo cuantitativo, sino también desde lo cualitativo, cual es el aporte desde nuestros colaboradores, 

de nuestros aliados que trabajan las 24 horas del día, los siete días de la semana, porque este es un trabajo del cual 

no nos podemos desconectar, porque está en juego la vida de lo más preciado que puede tener una sociedad, que 

es la niñez, “Hay que verlo”, cuanto trabajo hay detrás de cada una de las cifras que hoy queremos presentar, porque 

nos corresponde hacerlo, porque nos ordena la Ley de Transparencia, porque nos lo ordena los recursos de los 

servicios públicos, pero esto debe ser un encuentro, un dialogo, una comunicación abierta entre el ICBF, la sociedad 

civil, los operadores, los entes territoriales.  
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Adema coloca de ejemplo la UDS del Hogar Comunitario, de la Señora Maria Alcira, que el día, de ayer en el municipio 

de El Cocuy, casi cerca de la montaña, pudimos encontrarnos al cuidado de cinco niños, entonces es allá donde 

todos concluimos, los niños requieren de esa atención integral y es en este espacio donde tenemos la oportunidad 

de articularnos. Para todas las más grandes bendiciones, que Dios nos proteja siempre, que estemos con toda la 

voluntad de estar haciendo lo mejor en esta posibilidad de vida que Dios nos da. Hoy venimos de una pandemia del 

Covid-19, por tanto, hay que celebrar todos los días la vida, porque la misión es grande, la misión que tienen ustedes 

y nosotros desde el punto de vista o desde el rol que nos desempeñemos, que sea muy productiva la jornada.  

Realizando la apertura del evento, expresa: queremos contarles que el ICBF ha hecho una inversión inmensa en la 

atención a la primera infancia, ha adelantado un proceso de formación y cualificación a más de 64 mil agentes 

educativas en la primera infancia, queremos decirles que a nivel nacional está atendiendo a más de un millón 

quinientos dieciséis mil niños y niñas de 0 a 5 años, en Boyacá tenemos alrededor de treinta y dos mil niños y niñas, 

en nuestros servicios en diferentes modalidades, con inversiones que jamás en la vida se han visto, porque hemos 

entendido, no lo han hecho ver médicos, economistas, científicos, investigadores en todo el mundo, la importancia 

de poder atender este sector poblacional, precisamente para poder ir cerrando brechas, que desde el punto de vista 

económico hemos tenido durante toda la vida en la humanidad. 

De ahí que la atención en la primera infancia es uno de los quehaceres más importantes del ICBF, y que desde su 

misma formación y desde su misma estructura, pues tiene gran peso a todos los programas de primera infancia en 

las diferentes modalidades, por eso desde hace más de 54 años que existe el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, los Hogares Comunitarios de Bienestar son los más consentidos, son los que en mayor medida han centrado 

su atención el ICBF, y son en los que se han inspirado para poder hoy tener diferentes servicios y diferentes formas 

de hacerlo con el único fin de que fortalezcamos estos primeros años de vida, en las que sabemos que las conexiones 

neuronales, todas esas bases, esos cimientos que se siembran en los niños y niñas son irrecuperables, tenemos que 

hacerlos en estos primeros años de vida, porque quizás esos picos de crecimiento digamos que a nivel cerebral no 

es posible realizarlo en otro momento de la vida, de pronto por allá en la pre adolescencia en los 10 y los 11 años 

volvamos a tener esa posibilidad y esa capacidad de fortaleza, pero no es la misma en la que debemos generar entre 

los 0 y los 5 años.  

Los demás programas de atención a través de diferentes formas de atención que también tenemos en el ciclo de 

vida, desde la infancia, la adolescencia y la Juventud, los temas de protección también son supremamente 

importantes para nosotros, quizás la constante es que la atención centrada en el niño, en la niña, en el adolescente, 

en la familia es la motivación más grande que tiene el ICBF. Los demás temas, en lo administrativo es un poco más 

complejo de manejar, el tema de articulación de ofertas interinstitucionales, la implementación de las políticas 

públicas en los que tiene que ver en la primera etapa de construcción, implementación, de monitoreo, seguimiento y 

evaluación. Así mismo señala que el centro del ICBF, son los niños, niñas, adolescentes y las familias, desde lo que 

somos como seres humanos. Lo demás lo tenemos que hacer, porque administramos recursos públicos, los recursos 

son de todos, cada quien aportando desde lo que hace, desde lo que somos, pero aquí lo más importante es que 

podamos evidenciar la importancia que tiene la niñez en la humanidad. 

Igualmente, indica “creo que ese es el llamado que hoy queremos hacer y que por lo demás necesitamos nosotros 

desde lo que cada uno hacemos hacer lo mejor”. Cuando hacemos lo mejor con el amor más grande que podemos 

darle, quizá no se constituya en un trabajo, sino en esa vocación del servicio que cada uno tenemos. La idea de hoy 

es poder generar todos esos canales de comunicación que de pronto por la pandemia se habían cerrado, quebrado, 
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por cambios en la labor que cada uno veníamos realizando, unos hoy son defensores de familia, ayer eran comisarías 

de familia, unos estaban en operadores, hoy quizás son servidores públicos del ICBF, entonces todos esos cambios 

y esas transformaciones que son propias de la vida, no han permitido que sean fluidas.  

Lo que queremos hoy es dejar este mensaje que el ICBF tiene las puertas abiertas, desde el funcionario que llega a 

tocar la puerta a una EAS, una unidad de servicio, hasta la Directora Nacional, estamos en toda la disposición de 

atender todas las necesidades que terminen afectando la vida, la integridad y la protección de un niño o una niña. 

Ya con esto ya declaramos instalada nuestra audiencia de rendición de cuentas vigencia 2021, que ha preparado 

nuestro equipo de trabajo del Centro Zonal, para que podamos recoger la información, poder generar compromisos 

que son objeto de seguimiento por parte de la Dirección Regional, todo lo que aquí evidenciemos durante la sesión, 

será llevado a un acta de compromisos. De pronto las solicitudes o las necesidades que evidenciemos acá, no 

pueden ser tramitadas de forma inmediata o que tengamos que escalarlas a la sede nacional o a la dirección regional, 

lo tramitaremos, pero igual lo que necesitamos es generar consensos, generar espacios activos de participación, 

escuchar la mirada que tiene de pronto de afuera a los servicios que estamos prestando, nosotros estamos 

cumpliendo las guías, las metodologías, los lineamientos que tiene el ICBF, por parte de la sede Nacional y deben 

implementarse en lo territorial, sabemos que estamos haciendo lo mejor, pero de pronto ustedes desde afuera no lo 

ven de esa manera.  

De ahí que, queremos que nos cuenten como nos ven, que podemos mejorar, todo es susceptible de mejora, por 

eso es que el Estado ha promovido que se generen este tipo de espacios, en el marco de respeto, de las buenas 

maneras, de que haya una buena comunicación horizontal, podemos dar inicio a nuestra sesión pública de cuentas. 

Además, presento al Dr. Fredy Quito – abogado, adscrito al grupo de asistencia técnica, adelantando todos estos 

temas contractuales para que podamos tener los servicios que hoy tenemos en primera infancia, hace las 

verificaciones de las condiciones de la prestación de servicios en las modalidades. El Coordinador del Centro Zonal 

de El Cocuy -  Dr. Ivan Andres Fonseca, quien además es el supervisor de todos los contratos que se ejecutan en el 

Centro Zonal. 

Da la palabra a la Dra. Manuela – Referente del SNBF, que hace todo este trabajo de articulación, que deben tener 

todas las políticas públicas de orden social, de acuerdo a la realidad territorial, hacemos ese ejercicio de articulación, 

el más pesado, el más complejo porque los tiempos de cada uno son distintos, los intereses de otros son distintos, 

pero igual la prestación del servicio y la garantía del derecho de las niñas y los niños es unos solo, y ahí es donde 

tenemos que hacer ese gran esfuerzo. El equipo del Centro Zonal muy dispuestos, se cuenta con Psicólogos, 

Trabajadores Sociales, Abogados etc. que están detrás de todos los resultados, que tenemos para presentarles hoy, 

un saludo especial para ustedes y todo el reconocimiento y la gratitud.  

De esta manera, se agradece a la Dra. Adriana Camacho por su participación y asistencia, y la apertura oficial del 

evento. 

“Recuerden, seremos nosotros los niños de hoy quienes haremos del mundo futuro un lugar mejor y más 

feliz” ((Michael Jackson) 
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Desarrollo: 

 

1. Contexto institucional.  

El Dr. Ivan Fonseca, menciona que la finalidad de la Mesa Pública es explicar que se hizo en la vigencia 2021, que 

se ha hecho con los recursos que ha dado el Estado, que ha hecho el Centro Zonal con estos dineros, que ha 

trabajado con niños, niñas y adolescentes y familias de cada entidad territorial. 

Cabe resaltar que, presentó al equipo de profesionales del Centro Zonal El Cocuy, en la vigencia 2021, se contó con 

13 profesionales y actualmente 12 profesionales, colaboradores, servidores públicos, el cual está dividido en 

protección y primera infancia,  

 

 Protección: cuenta con un equipo de Defensoría, a cargo de una abogada - Defensora de Familia, 

Trabajadora Social, Nutricionista y Psicóloga  

 Equipo de primera infancia: se encuentra con un profesional técnico, una financiera, también contamos con 

un apoyo administrativo y una nutricionista. 

Así mismo el Centro Zonal cuenta con una profesional en atención al ciudadano, también cuenta con una Referente 

del SNBF, una persona de apoyo y Secretariado a la coordinación y una referente de protección y encargada de los 

hogares gestores y sustitutos. 

En seguida, realiza la presentación del contexto institucional, presenta el objeto social del ICBF: 

Establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Creado por la Ley 75 de 1968 y adscrito al Departamento administrativo para la Prosperidad Social - Decreto 

No. 4156 de 2011. 
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El ICBF a nivel nacional cuenta con 33 regionales, 213 centros zonales, 1.125 municipios con atención del ICBF, 

2.049.762 Beneficiarios atendidos en el 2019, $6,9 billones y el 55% del presupuesto del sector de la inclusión social, 
8.856 planta aprobada 5.572 contratista, la nación no solo ingresa a sus beneficios sino también el presupuesto para 

que esto se haga en pro de la comunidad y se haga en pro de la nación. 

Luego, expone el Mapa Estratégico 2018 – 2022, iniciando por los siete (7) valores y ocho (8) objetivos estratégicos, 

en los cuales se enmarca los servidores públicos, como se evidencia en la imagen: 

 

Misión:  

 Promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, así como el fortalecimiento 

de las capacidades de los jóvenes y las familias como actores clave de los entornos protectores y principales 

agentes de transformación social. 

Visión:  

 Lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes se desarrollen en 

condiciones de equidad y libres de violencias. 

En seguida, el Dr. Ivan presenta la alineación estratégica, abordando la población objeto, los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y los Pactos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, como se relaciona a continuación: 
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El ICBF, trabaja de manera articulada entre todas las áreas con un mismo objetivo, es una atención durante todo el 

curso de vida. Cuenta con las siguientes direcciones, programas y estrategias de atención:  

 Primera infancia 

 Infancia / Adolescencia y Juventud 

 Nutrición  

 Familias 

 Protección  

 

Con el objeto de generar sociedades con bienestar. 

 

Por ende, presenta el modelo de la transparencia “Pacto por la Legalidad, Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción” (como se evidencia en la gráfica), resalta que el ICBF es una entidad del Estado que busca que todos 

los procesos se hagan de una manera transparente y es uno de los principios y de las banderas del ICBF, en el cual 

se relaciona: 

 

 Ley de acceso a la información. 

 Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC):  

 Fortalecimiento Participación Ciudadana:  
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2. Contexto Rendición Publica de Cuentas.  

Por consiguiente, menciona que dentro de los componentes del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, se 

encuentra la rendición de cuentas, como se relaciona a continuación. Expone cada una de ellas:  
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De esta manera, se procede a presentar el objetivo de la rendición Pública de Cuentas (Art. 48 de Ley 1757 de 2015):  

“Proceso por medio del cual las entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial y los 

servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la 

sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo.  

La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de petición de información 

y explicaciones, así como la evaluación de la gestión.” 

De ahí que, la Rendición de Cuentas, se realiza, porque: 

 Establecer diálogos participativos con sus grupos de valor.  

 Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y avances en la garantía 

de derechos por los que la entidad trabaja.  

 Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor para cumplir con su 

misión (propósito fundamental). 

 Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de la administración 

pública.  

 Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50, 

de la Ley 1757 de 2015.  

Además, el Dr. Ivan Fonseca presenta el marco normativo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, que le 

permite regular todas sus acciones:       

 

Por otro lado, menciona que el ICBF, cuenta con el micrositio de transparencia - página web, donde se puede ingresar 

y conocer de la Transparencia y Acceso a Información Pública, sobre la Rendición de Cuentas del ICBF, el objetivo 

de las mismas, los municipios, Centro Zonales y todo lo que tiene que ver con el ICBF y el trámite de las Mesas 

Pública y las acciones que se han adelantado de cada uno de los Centros Zonales, Regionales y demás. 
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En este sentido, la Referente del SNBF, menciona el procedimiento que se llevó a cabo y en el cual se define el tema 

de la consulta previa. En primera instancia, se realizó la aplicabilidad y diligenciamiento de una encuesta de forma 

virtual, link que se envió a los 7 municipios jurisdicción Centro Zonal El Cocuy, de igual manera a los operadores y 

agentes educativas donde se obtiene un total de 216 encuestas virtuales con la participación: Usuarios: 126, 

Proveedores: 26, Aliados Estratégicos: 20, Comunidad: 20 y Sociedad: 16,  

De esta manera, se define que 100 encuestados seleccionaron como primera temática “Atención Integral niños y 

niñas de 0 a 5 Años” y 17 diligenciaron como segunda temática “Entrega de canastas nutricionales”. 

 

Se hace referencia, que las temáticas se abordaran en la oferta institucional atención a la primera infancia.  

 

3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque territorial y 

diferencial - Oferta 

La Referente del SNBF – Yeimy Manuela Niño, presenta la oferta institucional general, contextualizando a los 

asistentes, El Centro Zonal El Cocuy, está ubicado en el departamento de Boyacá, en la provincia de Gutiérrez, el 

cual se encuentra conformado por 7 municipios jurisdicción Centro Zonal El Cocuy, los cuales son: 
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Luego se informa a los asistentes, que la información que se va a presentar está relacionada con la oferta institucional 

ofrecida en la vigencia 2021, municipio Güicán de la Sierra, cabe resaltar que se presentará datos importantes de 

los demás municipios de la Jurisdicción Centro Zonal El Cocuy. 

En la vigencia 2021, El Centro Zonal El Cocuy, contó con los programas y estrategias, servicios y modalidades de 

prevención promoción y protección para la atención de niños niñas adolescentes:  

 Atención a la primera infancia 

 Infancia 

 Adolescencia y juventud 

 Protección. 

 

“Todos los aprendizajes más importantes de la vida, se hacen jugando” (Francesco Tonucci) 

 

 Atención a la Primera Infancia 

Irma Rocio Tellez – Apoyo Financiero, realiza su presentación e informa que socializará lo relacionado con la atención 

a la primera infancia, temática priorizada para la vigencia 2022.  

La atención a la primera infancia busca promover el desarrollo integral de las niñas y los niños de cero a cinco años, 

mediante la protección y garantía de sus derechos, la educación inicial, cuidado, salud, nutrición, protección y 

participación. Las acciones están articuladas con la Ley de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia 

‘De Cero a Siempre’ - Ley 1804 de 2016. 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 13 de 
49 

 

                                                                                                                                  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

En el Centro Zonal se manejan cuatro modalidades: la modalidad Familiar, la modalidad Institucional, modalidad HCB 

y modalidad propia e intercultural, resalta que es el único Centro Zonal que cuenta con esta modalidad en la Regional 

Boyacá. 

 

Es así que, la población objeto, de las modalidades están dirigidas a madres gestantes y lactantes, a niñas y niños 

de primera infancia, prioritariamente en el rango de edad de 6 meses hasta los 4 años, 11 meses y 29 días; sin 

perjuicio de lo anterior, podrán ser atendidos hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de edad, siempre y cuando no 

haya oferta de educación preescolar, específicamente de grado de transición, en su entorno cercano.  
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Modalidades de Atención a la Primera Infancia: 

 

En seguida, socializa cada una de las Modalidades y contratos de Atención a la Primera Infancia: 

 Modalidad Institucional: La modalidad institucional funciona en espacios especializados para atender a las 

niñas y niños en la primera infancia; se prioriza la atención de las niñas y niños desde los 2 años y hasta los 

4 años, 11 meses y 29 días. Esta modalidad está diseñada para atender las diferentes edades, podrán 

atender a niñas y niños entre los 6 meses y 2 años, cuando su condición así lo amerite, y hasta los 5 años 

11 meses 29 días de edad, siempre y cuando no haya oferta de educación preescolar, específicamente de 

grado de transición, en su entorno cercano. Esta modalidad cuenta con diferentes espacios que promueven 

y potencian el desarrollo integral de niñas y niños de primera infancia a través de los servicios de educación 

inicial en el marco de la atención integral. Se cuenta con profesional altamente calificado, el 100% del talento 

humano son profesionales, todo enfocado a mejorar la atención de los beneficiarios.  

Para el Centro Zonal El Cocuy la modalidad institucional presta el servicio a través de hogares infantiles, ubicados 

en los Municipios de El Cocuy, Güicán de la Sierra y Chiscas, explicando cada uno de los servicios, cupos y contrato: 

 

A continuación, se presenta el registro fotográfico de las actividades que se ejecutan en el Hogar Infantil El Pulgarcito, 

Municipio de Güicán de la Sierra: 
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 Modalidad Familiar: Esta modalidad funciona en espacios comunitarios y lugares disponibles, concertados 

y gestionados por la EAS. Busca favorecer el desarrollo integral de niñas y niños en primera infancia desde 

la concepción hasta menores de 5 años (hasta los 6 años en donde no haya otro servicio de educación inicial 

o un centro educativo de educación formal), con familias fortalecidas en sus interacciones y en sus 

capacidades de cuidado y crianza.  

En la vigencia 20, se contó con el programa de FAMI, que atiende desde la gestación hasta los dos años, con el 

contacto directo con sus familias, y el programa Desarrollo Infantil En Medio Familiar, procurando fortalecer sus 

relaciones e interacciones para el desarrollo integral de los niños y las niñas. Expone la información que se relaciona 

en las imágenes:  

 

 

Igualmente, se muestra el registro fotográfico de las actividades que se ejecutan en las UDS de los municipios: 
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 Modalidad Comunitaria: Con la que se busca promover el desarrollo integral, de niñas y niños desde los 

18 meses hasta 4 años 11 meses y 29 días, a través de acciones pedagógicas para el goce efectivo de sus 

derechos, la protección integral, la participación y la organización de la familia, la comunidad y las entidades 

territoriales, según las particularidades de los servicios que contempla esta modalidad. La Modalidad 

Comunitaria tiene como finalidad promover de manera intencionada el desarrollo de niñas y niños, con la 

participación de talento humano idóneo, responsable de planear y gestionar acciones tendientes a la garantía 

de los derechos, construir propuestas pedagógicas que generen oportunidades de expresión y comunicación 

con padres y adultos. En esta modalidad se atiende a los niños en su mayoría en las casas de familia de las 

madres comunitarias, pero también se trabaja en espacios de la Alcaldia Municipal (agrupados) 

En la vigencia 2021, los contratos y las unidades de servicio de la Modalidad Comunitaria, se relacionan en las 

siguientes imágenes:  
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Además, se presenta registro fotográfico de las actividades desarrolladas en la vigencia 2021: 

 

 Modalidad Propia e Intercultural: Para la Regional Boyacá y el Centro Zonal es de gran relevancia, que 

cuenta con la modalidad Propia e Intercultural en el municipio de Güicán de la Sierra, con la comunidad 

U´wa, Se enfoca en las mujeres gestantes, niñas y niños hasta los cuatro (4) años, 11 meses 29 días, que 

requieren de una atención integral e intercultural, con pertinencia y calidad, en coherencia con las 

particularidades de sus territorios y su identidad cultural, con el propósito de garantizar el servicio de 

educación inicial en el marco de la atención integral, con estrategias pedagógicas y acciones pertinentes, 

oportunas y de calidad, respondiendo a las características propias de sus territorios y comunidades. Esta 

modalidad se desarrolla en el marco de todas las necesidades de la religión, de sus creencias y todo lo que 

se define para la ejecución de este contrato, se hace por medio de concertaciones para dar cumplimiento a 

las necesidades que se tienen en las UDS. En la vigencia 2021, se contó con 6 UDS: 
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Se enseñan imágenes y videos de los encuentros en la Modalidad propia e intercultural: 

  

 

Todas las anteriores modalidades están enfocadas en garantizar una atención integral a los niños y niñas, teniendo 

en cuenta los componentes de calidad:   

 Familia, comunidad y redes sociales 
 Salud y nutrición 
 Proceso pedagógico 
 Talento humano 
 Ambientes educativos y protectores  
 Administrativo y de gestión  
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Luego, indica que el talento humano es calificado, de acuerdo al perfil requerido, cumplen un papel importante, tienen 
la responsabilidad grande de cuidar a los niños y niñas de las UDS. Resalta y exalta la labor que realizan, por el 
trabajo que ejecutan día a día, en los contratos adscritos al Centro Zonal. 
 
Por ende, se proyectan dos videos de las experiencias exitosas en el Hogar Infantil El Pulgarcito, en el regreso a la 
presencialidad: 
 

 

Continuando su exposición, socializa con los logros y retos que se obtuvieron en la atención a la primera infancia: 

 

Logros: 

 

 Cumplimiento del 100% en las entregas de RPP a los usuarios de los programas de primera infancia, hasta 

el inicio de la presencialidad  

 Cumplimiento del 100% en el acompañamiento telefónico a las familias, hasta el inicio de la presencialidad.  

 Cobertura de 100% de las Unidades de Servicio. 

 Atención remota a los beneficiarios de las modalidades de primera infancia, abordando el estado de salud y 

nutrición, acompañamiento pedagógico, seguimiento al desarrollo y taller de formación a padres, hasta el 

inicio de la presencialidad. 

 Se desarrollaron estrategias Lúdico_ Pedagógicas, de acuerdo a las 14 prácticas de Mis Manos te Enseñan, 

entorno a la contingencia que han permitido el diálogo participativo en la formación por parte de los padres 

hacia sus hijos, hasta el inicio de la presencialidad. 

 En el mes de agosto se logró retornar a la presencialidad en los servicios de primera infancia, aplicando los 

protocolos de bioseguridad, líneas de base y demás procedimientos necesarios para el retorno. 

 Al 100% de retorno a la presencialidad de las unidades de servicio. 
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 Vacunación contra COVID-19 de las madres comunitarias, agentes educativas y talento administrativo de 

todas las modalidades 

Retos: 

 Aumentar las alianzas con las entidades Municipales que generen un impacto mucho más integral en la vida 

de los niños y niñas. 

 Implementar de una forma correcta y adecuada los protocolos de bioseguridad, para prevenir y mitigar los 

contagios de covid-19, de los beneficiarios en el retorno a la presencialidad. 

Por consecuente, Natalia Carvajal – Nutricionista, inicia con su intervención, informando que en la vigencia 2021 se 

entregaron 1.176 canastas nutricionales. El paquete alimentario cubría el 70% del valor proteico total, de igual forma 

la minuta está establecida por la Dirección de Nutrición, para el total de cupos contratados y verificados. 

En seguida, expone la minuta establecida para madres gestantes y lactantes, entregada la ración para preparar en 

casa: 

 

También, se presenta la minuta para los niños y niñas de 5 meses a 5 años  

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 21 de 
49 

 

                                                                                                                                  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

Dentro de las notas aclaratorias, de la ración para preparar, para este grupo poblacional, no se garantiza la 

distribución de la bienestarina en el paquete mensual. Esto de acuerdo al anexo 2, el cual indica la distribución de 

alimentos de alto valor nutricional. 

De igual manera, se presentan los logros y retos desde el área de Nutrición: 

 

Logros: 

 Entrega de AAVN al 100% de la población atendida la cual es distribuida mediante la RPP 

 Entrega del 100% de Ración para preparar (RPP) a la población atendida en las modalidades de atención a 

la primera infancia (1176 cupos) 

 Entrega de AAVN a la Modalidad Propia Intercultural para los 120 cupos contratados y ejecutados 

 Entrega del 100% AAVN (243kg vigencia 2021) para la mujer gestante y lactante, de la MPI 

 Desarrollo al 100% de las actividades propuestas en el plan de trabajo y POAI, con respecto al componente 

de salud y nutrición. 

 Celebración de la semana mundial de lactancia materna bajo el lema: proteger la lactancia materna un 

compromiso de todos, en articulación con la secretaria de salud de Boyacá. 

 Elaboración semestral del boletín del sistema de seguimiento nutricional 2021 

    Cargue de tomas de medidas antropométricas al sistema CUENTAME del 100% de las UDS 

  Intervención brindada desde el área de salud y nutrición en marco del PARD, TAE, SRD  

Retos: 

 Promover hábitos y estilos de vida saludables e incrementar actividad física, juego activo en niños y niñas 

de uno a cinco años que permita contribuir con el mejoramiento de su estado nutricional. 

 Dentro de las actividades planteadas en el POAI y plan de trabajo se implemente acciones para mitigar la 

doble carga nutricional individual 

 Conmemoración de la Semana Mundial de la lactancia materna  

 Celebración de la semana mundial de hábitos y vida saludable 

 Continuar con capacitación y adopción en las EAS y talento humano acerca de las Guías Alimentarias 

Basadas en Alimentos. 

 Continuar en la ejecución del plan de asistencia técnica. 

 Desarrollo acciones intersectoriales en pro de mitigar la desnutrición aguda moderada. 
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 Capacitación al 100% de los responsables y suplentes de los puntos de entrega primario de AAVN (alcaldías 

y HI) 

Se proyectan dos videos en torno a la celebración de la Semana Mundial de la Lactancia Materna en los municipios 

del área de influencia Centro Zonal El Cocuy.  

“Lo maravilloso de la infancia es que cualquier cosa es en ella una maravilla” (G.K. Chesterton) 

 

 Infancia 

Nayibe Fuentes – Trabajadora Social, apoyo a la supervisión de los programas infancia, adolescencia y juventud, 

saluda a los presentes y realiza su presentación. Dentro de la oferta institucional de Infancia, tiene como objetivo, 

aportar al desarrollo integral de niñas y niños de 6 a 13 años mediante el reconocimiento y la promoción de derechos, 

así como la prevención de vulneraciones, incentivando entornos protectores bajo el principio de corresponsabilidad 

de la familia, la sociedad y el Estado, para la protección integral de este grupo poblacional. 

Durante la ejecución del 2021, se llevó a cabo los programas de Generación Explora y Generaciones Étnicas con 

Bienestar: 

Generación Explora: El cual contribuye al desarrollo integral de niñas y niños entre los 6 y 13 años, 11 

meses y 29 días, fortaleciendo en ellos y sus familias habilidades del siglo XXI, así como conocimientos para 

el ejercicio de sus derechos, la prevención de vulneraciones y la construcción de su proyecto de vida a partir 

de la exploración de sus vocaciones, intereses y talentos, a partir del arte, del juego, del deporte, la tecnología 

y la literatura. 

El programa se ejecutó en los municipios de Chiscas, El Cocuy y Güicán, cada uno de los municipios contó 

con 50 beneficiarios, lo ejecutaba un operador y su grupo de Talento Humano, psicosocial y un inspirador. 

Se realizaban los encuentros vivenciales dirigidos a las familias y los niños de 6 a 13 años.  

Se presentaron las evidencias fotográficas de las presentaciones en los encuentros vivenciales de los niños y niñas, 

como se relacionan a continuación:  
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Generaciones Étnicas con Bienestar: Programa dirigida a los niños de 6 a 13 años de edad, de la 

comunidad indígena U´wa, que contó con 100 beneficiarios. Este programa, promueve la protección integral 

y proyectos de vida de las niñas y los niños que pertenecen o se autorreconocen como parte de una 

comunidad étnica, a partir de su empoderamiento como sujetos de derechos y del fortalecimiento de la 

corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado, y propicia la consolidación de entornos protectores 

para las niñas y los niños, la promoción de la cultura, la participación y el gobierno propio, así mismo fortalece 

la identidad y la diversidad étnica. 

Igualmente, se evidencian algunos de los encuentros vivenciales en la comunidad U´wa,  

 

El programa de Generaciones Étnicas con Bienestar, contó con unos logros y unos retos: 

Retos: 

 Conocer los rasgos culturales y sociales de los grupos Étnicos de la Comunidad U´wa. 

 Respetar las formas Propias de Concebir el espacio y el Tiempo en la comunidad Indígena. 

 La presente Vigencia puede presentar concretamente avances con niños, niñas, adolescentes en su 

desarrollo Integral, que fortalece la formulación de proyecto de vida. 

 Concertar con los líderes en la ejecución del contrato, teniendo en cuenta las actividades, materias primas, 

alimentos y demás procesos. Las cuales fueron ajustadas a las necesidades y cultura de la comunidad.   

Retos: 

 Poder llegar a una comunidad apartada, con creencias totalmente diferentes y apoyar en el proceso de 

Socialización y realizar actividades con la Niñez y Adolescencia. 

 Conllevan a la vinculación de expresiones y prácticas en cualquiera de sus ideales y quehaceres de su 

cotidianidad. 
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 Poder ejecutar el contrato, teniendo en cuenta las condiciones geográficas y la cultura de la comunidad U´wa.  

 Adolescencia y juventud 

 

La Dirección de Adolescencia y Juventud, tiene como finalidad promover los derechos de la adolescencia y la 

juventud, previene las situaciones que ponen en riesgo la garantía de los mismos y genera oportunidades para el 

desarrollo de proyectos de vida que aportan al desarrollo personal de adolescentes y jóvenes, así como de sus 

entornos próximos, para lo cual en la vigencia 2021, se ejecutó el programa Generaciones Sacúdete. 

Generaciones Sacúdete: Este programa se ejecutó en los municipios El Espino, Panqueba y Güicán de la 

Sierra, contando cada municipio con 90 beneficiarios, liderado por su operador y su grupo de Talento 

Humano. El programa generaciones sacúdete se desarrolló, con el propósito de acompañar a adolescentes 

y jóvenes entre los 14 y los 28 años en la formulación de proyectos de vida, a través de procesos de formación 

y acompañamiento basados en metodologías disruptivas para el fortalecimiento de habilidades del siglo XXI 

y el ejercicio de la ciudadanía. El Programa se estructuro a partir del reconocimiento de adolescentes y 

jóvenes como sujetos de derechos, con habilidades para el planteamiento de soluciones a retos sociales a 

partir de la innovación y el ejercicio pleno de la ciudadanía (el programa cuenta con un asesor empresarial). 

De ahí que, menciona que el registro fotográfico es de acuerdo con los espacios vivenciales que se manejaron en la 

vigencia 2021: 

 

Concluye con los logros y retos del programa Generaciones Sacúdete: 

Logros 

 De acuerdo a las bases de datos enviada por centro zonal, Operador y alcaldías se logró obtener la 

focalización de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes de los Municipios El Cocuy, Panqueba, El Espino, 

Chiscas y Güicán de la Sierra, los cuales han aceptado estar vinculados al programa, logrado tener una 

participación. alcanzado un cumplimiento del 100% de los compromisos pactados. 

 Articulación entre el Centro Zonal, SNBF, Operador y equipo psicosocial.  
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 Se evidencio la Participación de padres, madres cuidadores, en el proceso de aprendizaje formación en el 

que están vinculados los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes.  

 La presente Vigencia Puede presentar concretamente avances de los NNAJ en su desarrollo Integral y la 

configuración de proyectos de vida, con un enfoque centrado en el descubrimiento y desarrollo de talentos, 

arte, cultura, deporte, ciencia y tecnología, Hábitos para una mentalidad emprendedora. 

Retos: 

 Toman e integran nuevas metodologías para su contexto de vida por medio de actividades lúdicas educativas 

que les han generado cambios positivos en las formas de enfrentar situaciones de dificultad para lograr su 

crecimiento personal y familiar.  

 Conllevan a la vinculación de expresiones y prácticas en cualquiera de sus ideales y quehaceres de su 

cotidianidad. 

 Busca el desarrollo de la cultura del emprendimiento con acciones para la formación en habilidades para la 

vida y competencias básicas, laborales, ciudadanas y empresariales dentro del sistema educativo formal y 

no formal, así como la articulación con el sector productivo. 

“Siempre hay un momento en la infancia en el que se abre una puerta y deja entrar al futuro” (Graham 

Greene) 

  

 Protección 

La Dra. Astrid Muñoz - Defensora de Familia, brinda un saludo cordial saludo desde la Defensoría de Familia Centro 

Zonal El Cocuy. Este espacio permite no solo permite conocer las actividades que realiza la Defensoría de Familia, 

sino también conocer cuáles son sus funciones, a donde acudir cuando los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes se encuentran amenazados o vulnerados.  

Dentro de la estructura del ICBF, se encuentra la Dirección de Protección, encargada de liderar, Estructurar el diseño, 

la actualización y el desarrollo de planes, programas, proyectos y modalidades asegurando actuaciones oportunas y 

de calidad que restablezcan los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en situación de amenaza o 

vulneración, así como de aquellos que se encuentren en conflicto con la ley. De esta manera, se busca asegurar su 

pleno desarrollo y la realización de sus proyectos de vida, rodas estas actuaciones están regidos, encaminadas bajo 

unos principios, acatando unos mandatos constitucionales y legales en el artículo 44 de la Constitución Política de 

Colombia, bajo los principios del interés superior y la prevalencia de sus derechos, en coordinación con las 

direcciones regionales del ICBF, las autoridades administrativas y las instituciones del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar (SNBF).  

Las Defensorías de Familias, son dependencias del ICBF, las cuales están conformadas por un equipo 

multidisciplinario, está integrado por profesionales de diferentes áreas, las cuales hacen mucho más efectiva las 

atenciones y dando cumplimiento a lo establecido por la Ley de la Infancia y la Adolescencia. Para la vigencia 2021, 

la Defensora de familia del Centro Zonal El Cocuy, contó con su equipo técnico interdisciplinario el cual está integrado 

por un profesional en el área de Psicología, con una Trabajadora Social, con una Nutricionista y la profesional de 
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apoyo transversal, apoyo administrativo y técnico a las modalidades de hogares sustitutos y los hogares gestores; 

además en cabeza se encuentra un abogado, quien hace las veces de Defensor de Familia, y es la autoridad máxima 

dentro de los proceso administrativos de restablecimiento de derechos.  

 

De ahí que, una de las funciones que tiene el equipo, es poder prevenir, garantizar y restablecer los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, población que atiende de 0 a 18 años de edad. 

Igualmente, expone las múltiples funciones del Defensor de Familia, establecidas en el artículo 82 de la Ley de la 

1098 de 2006 – Código de la Infancia y la Adolescencia. Adicionalmente se cuenta con una función, de brindarle 

asistencia técnica, asesoría a las entidades administrativas (Comisarias de Familia) de la jurisdicción del Centro 

Zonal El Cocuy. 

Solicitud Restablecimiento de Derechos: 

Después expone, que en la Vigencia 2021, a través de la Defensoría de Familia, se recibieron solicitudes de 

restablecimiento de derechos, (hace mención de los casos que corresponde a restablecimiento de derechos y las 

acciones que se realizan en la verificación de derechos); por lo cual se recibieron veintisiete (27) solicitudes por 

diversos motivos, de las cuales 22 por el motivo de Violencia física, psicológica y/o Negligencia, 3 por motivo de 

convivencia Educativa, 1 por apoyo a madres gestantes y lactante y 1 por incumplimiento a régimen de visitas. 
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En este proceso de restablecimiento de derechos, la entidad administrativa conoce esta solicitud, de inmediato se 

realiza la verificación de derechos al equipo, ellos son los que brindan todo el insumo, para saber que tramite se 

debe seguir, para iniciar un proceso administrativo de restablecimiento de derechos. Dentro de estas 27 solicitudes, 

6 de ellas una vez se verificaron se evidenciaron derechos amenazados y vulnerados que dieron origen, para abrir 

PARD. Por competencia funcional, cuatro fueron trasladados a la Comisaría de Familia del municipio de El Cocuy, y 

9 solicitudes de restablecimiento a otras autoridades administrativas, en las cuales pues ya asumen por competencia 

para continuar con estos trámites. 

 

En la vigencia del 2021, se contó con 11 procesos de restablecimiento activo en la Defensoría de Familia, 8 procesos 

de la vigencia anterior, (en proceso de seguimiento), 2 que se abrieron durante la vigencia y un proceso de 

restablecimiento de derechos que se fue trasladado a la Defensoría de Familia por competencia territorial. Informa 

que ese proceso llegó con una pérdida de competencia, el cual fue remitido al Juez del circuito quien es el competente 

para que resolviera la situación jurídica de este Infante. 

Reporte de Amenaza o Vulneración de derechos 

Cuando la comunidad acata ese deber constitucional, que cuando se presume vulneración o amenaza de un derecho 

se debe poner en conocimiento de la autoridad competente para lo pertinente. Estos reportes de amenaza tienen un 

tratamiento, el equipo psicosocial hace una constatación de estos reportes y luego presenta de inmediato al equipo 

interdisciplinario adelantar la respectiva verificación de derechos.  

En la vigencia 2021, la Defensoría de Familia recibió 11 reportes por el motivo de violencia física, psicológica y/o 

negligencia, haciendo las constataciones de verificación de derechos. Todas fueron atendidas con oportunidad y 

calidad.  

Tramité de atención extraprocesal 

De esta manera, orienta a los asistentes sobre los casos que se relacionan en un Tramité de atención extraprocesal. 

Cuando se pone en situaciones de amenaza vulneración de derechos, se realiza un trámite de atención 

extraprocesal, dentro de estos se tiene: audiencias de conciliación en temas de familia; revisión de custodia y cuidado 

personal de niños y adolescentes y también la regulación de visitas;  también en la Defensoría se adelanta diligencias 

de reconocimiento voluntario (reconocido por su padre y por su madre biológica); por otro lado se atienden las 

solicitudes que envían los notarios, aquellos eventos cuando hay cesación de efectos civiles de divorcio cuando hay 
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menores de edad; también el Defensor de Familia, realiza las autorizaciones para la salida del país de los niños, 

cuando se requiera, otro de los tramites es restituir a un niño, niña o adolescente, cuando ha sido sustraído de 

Colombia sin el permiso de uno de los padres, a nuestro territorio.  

Asistencia y Asesoría a la Niñez y Familia 

Por otro lado, el ICBF hace una atención a la Niñez y Familia. Para la vigencia de 2021, se atendieron 13 trámites 

de atención extraprocesal de los cuales cuatro atendieron audiencias: (1) Solicitud de concepto de divorcio - Notaria 

(2) Reconocimiento voluntario de paternidad /maternidad (2) Investigación de paternidad, (1) Revisión de custodia y 

cuidado personal, (1) Revisión de cuota de alimentos, (1) Ofrecimiento de alimentos y (5) Fijación de cuota de 

alimentos. 

En cuanto a la asistencia y asesoría a la niñez y a la familia, se realizaron 9 asesorías por diferentes motivos, de las 

cuales 2 por apoyo a madres gestantes, 1 guía de crianza, 3 por problemas de comportamiento, 1 por relación de 

pareja, 1 por relación entre hermanos y 1 relación entre padres e hijos. 

De igual manera, el Centro Zonal El Cocuy, en este periodo contó con dos modalidades de atención: Hogar sustituto 

y hogar gestor, son modalidades que se dan en el marco de un proceso de restablecimiento de derechos. En este 

sentido socializa las actividades desarrolladas en cada una de las modalidades: 

Hogar Gestor 

 Promoción y divulgación a las Autoridades Administrativas de los municipios de Panqueba, Guacamayas, 
Güicán de la Sierra, San Mateo, Chiscas y El Espino. Febrero – noviembre 2021 

 Cupos: 7. Febrero – diciembre 2021 

 Creación de 4 Hogares Gestores en los municipios de El Cocuy y Güicán de la Sierra. Julio – agosto 2021 

Hogar Sustituto: 

 Administración directa ICBF (vulneración - Discapacidad). Enero- diciembre 2021 

 Ubicación de un beneficiario – cupo vulneración. Abril 2021 

 Promoción y divulgación de la modalidad a las Autoridades Administrativas de los municipios de Güicán de 

la Sierra, Panqueba, Guacamayas, El Espino, San Mateo, El Cocuy y Chiscas. Septiembre 2021. 

 Cupos: 1 vulneración (municipio de Güicán de la Sierra) – 1 discapacidad (municipio de Panqueba). Abril – 

diciembre 2021  

 
Las actividades desarrolladas con la modalidad del Hogar Gestor, se relacionad en la imagen: 
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Da paso a presentar los logros y retos desde la oferta institucional de protección: 

Logros: 

 Atención del 100% de los casos reportados y de competencia de ICBF CZ El Cocuy 

 Se articula con las autoridades administrativas de las entidades territoriales del área de influencia para 

atención de los casos identificados, 

 Resolución jurídica en la competencia de la defensoría y/o con traslado a entidades competentes para la 

continuidad de los procesos de restablecimiento de derechos conocidos por la defensoría de familia.  

Retos  

 Desarrollar acciones orientadas a la prevención de incidencia de los Motivos de atención en las familias de 

los municipios del área de influencia del centro Zonal El Cocuy. 

 Fortalecer la articulación entre autoridades administrativas, judiciales, policiales para mejora de la atención 

a las familias que requieren las intervenciones por competencia de cada entidad. 

 Continuar atendiendo oportunamente a los niños, niñas y adolescentes y sus familias a través de los 

programas y servicios de atención que brinda ICBF. 

Los niños son la esperanza del mundo (José Martí) 

 

Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

La Referente del SNBF, menciona que adicionalmente a la oferta institucional expuesta anteriormente, también se 

contó en la vigencia 2021, con el Sistema Nacional de Bienestar Familiar – SNBF, el cual es definido como el conjunto 

de agentes, instancias de coordinación y articulación, y de sus relaciones existentes, para dar cumplimiento a la 

protección integral de las niñas, niños y adolescentes, y al fortalecimiento familiar en el ámbito nacional, 

departamental, distrital y municipal. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 936 de 2013, se establece el esquema de operación del SNBF, organizado 

por sus cuatro instancias: 

 Instancia de Decisión y Orientación: Consejo Municipal de Política Social 

 Instancia de Operación: Mesa Técnica de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento 

Familiar 

 Instancia de Desarrollo Técnico: Comités Municipales e Intersectoriales 

 Instancia de Participación: Mesa de Participación de Niñas, Niños y Adolescentes 

Ahora bien, expone las instancias del SNBF y el número de sesiones efectuadas en los municipios de la jurisdicción 

Centro Zonal El Cocuy, como se evidencia en la imagen  

 

Posteriormente presenta los logros y retos desde el SNBF: 

Logros: 

 Conformación y reactivación de la Mesa de Participación de Niños, Niñas y Adolescentes, en cada uno de 

los municipios del área de Influencia Centro Zonal El Cocuy, desde un enfoque diferencial. 

 Brindar asistencia técnica a las siete entidades territoriales jurisdicción Centro Zonal El Cocuy en el ciclo de 

gestión de las Políticas Públicas, para la Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar. 

 Brindar asistencia técnica a los agentes e instancias del SNBF en el ámbito territorial en lo relacionado con 

la protección integral de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y el fortalecimiento familiar.  

 Asistir técnicamente a los agentes del SNBF, en la operatividad y funcionamiento de las instancias del SNBF 
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Retos: 

 Coordinación y articulación de los agentes del SNBF, para la garantía de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 

 Identificar las necesidades de acompañamiento técnico y establecer con los 7 municipios del área de 

influencia Centro Zonal El Cocuy, las acciones a adelantar según la etapa en que encuentren en el ciclo de 

gestión de las políticas públicas (formulación, ajuste, implementación, seguimiento y evaluación). 

 Acompañamiento a las entidades territoriales Jurisdicción Centro Zonal El Cocuy, en la operatividad y 

funcionamiento de las instancias del SNBF. 

Teniendo en cuenta, que uno de los logros ha sido la conformación y reactivación de la Mesa de Participación de 

Niños, Niñas y Adolescentes, se proyecta un video de las actividades desarrolladas en los municipios jurisdicción 

Centro Zonal El Cocuy, 

 

Un niño representa la opinión de Dios de que el mundo debe continuar. (Carl Sandburg) 

 

 

4. Informe Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión.  

Dando continuidad, Irma Rocio Tellez, expone el informe de ejecución financiera del Centro Zonal El Cocuy, vigencia 

2021. Señalando las modalidades, contratos suscritos, cupos contratados y usuarios atendidos, información obtenida 

de la programación de metas sociales y financieras, como se evidencia a continuación:  
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Así mismo, para el año 2021, se ejecutaron 14 contratos de los profesionales que apoyan los procesos en el Centro 

Zonal El Cocuy, de los cuales 9 Contratos de aporte, con un valor de $4,683,563,844 y 5 Contratos de prestación 

servicios profesionales, con un valor de $186,329,733, para un total de $4,869,893,577. 

5. Gestión contractual asociada a metas.   

Otro de los componentes que presenta es el informe de gestión contractual asociada a metas, el cual es un 

consolidado de cierre al 31 de Diciembre de 2021, se encuentran relacionados los servicio y programas de primera 

infancia, como temática priorizada durante la Mesa Pública: Servicio de educación comunitario a la primera infancia 

y Servicio de educación inicial a la primera infancia   

 

De acuerdo a este informe, la ejecución y la supervisión financiera se realiza bajo los lineamientos y manuales 

técnicos operativos para cada una de las modalidades. La supervisión se realiza de manera mensual y rigurosa, con 
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el objeto de ser garantes con los recursos que ofrece el ICBF, para que se ejecuten en la atención de los niños, niñas 

y sus familias, en los programas con los que cuenta el Centro Zonal El Cocuy. 

El juego es el trabajo de la niñez. -Jean Piaget. 
 
 

6. Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  

Por otro lado, Fanny Blanco – Psicóloga de la D, inicia su intervención mencionando que en el apartado de informe 

de gestión administrativa es preciso contextualizar, que se debe partir de todo lo contemplado en el Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión - MIPG, determinación del orden nacional para todas las entidades del sector de la función 

pública, cuyo objetivo en términos generales es establecer todo el marco de referencia y todas las acciones y la 

estructura para que las entidades del orden nacional y territorial, puedan dirigir, planear, ejecutar ,hacer seguimiento 

y evaluar la gestión que compete a cada una de las entidades, todo esto en el cumplimiento de los objetivos del Plan 

de Desarrollo a nivel nacional o a nivel territorial; de ahí que en el cumplimiento del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, adopta un modelo de atención - Sistema Integrado de Gestión, propio de la entidad, herramienta que permite 

hacer la dirección, planeación, ejecución, seguimiento y evaluación; todo esto a la acción y consecución de una 

mejora continua de todos los procesos que tiene a cargo la misionalidad del ICBF. 

Para sintetizar, para precisar las acciones, los indicadores medibles que tuvo a cargo el Centro Zonal en la vigencia 

2021, por la Dirección Nacional y Regional. De ahí que,  exponen de manera detallada los indicadores relacionados 

en la herramienta - el tablero de control, contiene los objetivos institucionales, proceso, área, nombre del indicador y 

el rango de ejecución: 
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7. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 
 

En seguida, expone lo relacionado con los canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 
(Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias). De manera breve como opera el Centro Zonal para las peticiones 
que ingresan a la entidad. El ICBF cuenta con una guía de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, de 
conformidad con la ley 1755 de 2015 y demás normas que lo regulan, actualizada con sus procedimientos conforme 
a las reglas contenidas en esa normatividad, articulada en los diferentes tipos de petición que se reciben en la entidad. 
 

A continuación, se evidencian estadísticas cuantitativas de la vigencia 2021 de las peticiones, quejas, reclamos y 

sugerencias del Centro Zonal El Cocuy, como se relacionan en la imagen 

 

 
A continuación, presenta los canales de atención, establecido 24/7 para niños, niñas y adolescentes que se sienten 

amenazados o han visto vulnerados sus derechos: 
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Hace énfasis en el horario de atención del Centro Zonal El Cocuy, opera de Lunes a Viernes de 8:00 am a 5:00 pm, 

jornada continua, se cuenta con los correos de contacto de la profesional de atención al ciudadano, y del Coordinador 

del Centro Zonal.  

 

Para concluir, presenta la línea anticorrupción y pagina web:  

 
 

“Siempre hay un momento en la infancia en el que se abre una puerta y deja entrar al futuro” (Graham 

Greene) 

 

 

8. Espacio de participación de partes interesadas  

Referente del SNBF, informa que se genera un espacio de intervención para las preguntas y respuestas por parte 

de los asistentes, levantando la mano y el moderador indicara el uso de la palabra en el momento previsto. 
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Se generan las siguientes intervenciones: 

 

 Dra. Daniela Ussa – Secretaria de Gobierno Municipio de Güicán de la Sierra, expresa un saludo cordial y 

fraternal a cada uno de los asistentes, se presenta en representación del señor alcalde Dr. Juan Jesús 

Estupiñan Pérez, quien les envía un fraternal saludo y se disculpa por no poder atender de esta audiencia 

pública, puesto que se encuentra atendiendo otras obligaciones propias de su función como alcalde, fuera 

del municipio; sin embargo le da la bienvenida a la doctora Adriana Camacho – Directora Regional, de igual 

manera a todos los profesionales que hacen parte del ICBF, así mismo un saludo cordial a las demás 

Comisarías de Familia, hogares infantiles, madres comunitarias de los municipios circunvecinos. Menciona 

que les honra con su visita, haber escogido el municipio de Güicán de la Sierra, para hacer esta diligencia 

de la audiencia pública de cuentas, como punto de encuentro. Por otro lado, reitera el apoyo y cooperación 

interinstitucional con el ICBF, como administrativos siempre están muy dispuestos a cooperar y a mejorar el 

bienestar de los niños niñas y adolescentes, del municipio y de la provincia en general. Reitera la 

disponibilidad del municipio a lo largo de la vigencia y de las futuras. 

 La Dra. Aura Orozco – Comisaria de Familia del Municipio de El Cocuy, realiza su intervención, saluda a los 

presentes e informa que está acompañada de su equipo interdisciplinario. Agradece al Dr. Iván, a todo el 

equipo del ICBF – Centro Zonal El Cocuy, por el apoyo que siempre les ha brindado. En el municipio de El 

Cocuy trabaja Comisaria de Familia y Defensoría de Familia, unidas en un solo propósito y es el bienestar 

de los niños, niñas y adolescentes. Así mismo agradece a la Referente del SNBF, que siempre ha estado 

disponible para prestar todo el apoyo, toda la asesoría que han necesitado en los temas relacionados con la 

Mesa de Infancia, Adolescencia y Familia y la Mesa de Participación de Niños, Niñas y Adolescentes. De 

igual manera a la Defensora de Familia, que ha estado presta para apoyarlos en todos los procesos y a los 

demás profesionales del Centro Zonal, por esa disposición y ayuda. A la Dra. Adriana, le da la bienvenida, 

los niños, niñas y adolescentes del Municipio de El Cocuy, agradecen la presencia del Estado desde Tunja, 

por estar en este municipio. 

 La Agente Educativo - Elizabeth Bonilla, Representante legal de los Hogares de Bienestar del municipio de 

El Cocuy, y en representación de las agentes educativas, le da una bienvenida a la Dra. Adriana, le agrada 

conocerla y a todo su equipo de trabajo, a los profesionales y equipo de trabajo del Centro Zonal, por su 

apoyo, por su colaboración en el desarrollo de las labores como madres comunitarias. Así mismo expresa 

que el trabajo con los niños es muy bonito y están satisfechas de estar en la Mesa Pública de Rendición de 

Cuentas del ICBF.  

Se agradece la intervención de los asistentes en el espacio de participación de las partes interesadas. 

 

9. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

De acuerdo con las intervenciones realizadas por los asistentes en el marco de la sesión Mesa Pública de Rendición 

de Cuentas, Centro Zonal El Cocuy, no se generaron compromisos. 
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10. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas. 

La Referente del SNBF, Yeimy Manuela Niño, agradece la asistencia a cada uno de los asistentes, indica que, para 

el ICBF, es muy importante conocer la percepción de los participantes acerca de la Mesa Pública de Rendición de 

Cuentas Centro Zonal El Cocuy, por lo cual se hace entrega del formato de Encuesta de Evaluación de Rendición 

Pública de Cuentas y Mesas Públicas, donde se invita a los asistentes a diligenciar la evaluación (se da un espacio 

de 10 minutos, para su diligenciamiento). Se explica cada uno de los espacios y contenidos del mismo. 

  

Cierre 

El municipio de Güicán de la Sierra – desde la Secretaria de Desarrollo Social, se permite realizar la presentación 

del grupo de danzas, ofreciendo bailes autóctonos de la región.  
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Siendo las 12:20 pm, la Dra. Adriana Camacho, brinda los agradecimientos por parte del ICBF, a cada uno de los 

aliados estratégicos, Alcaldia Municipal de Güicán de la Sierra, a la asociación del Municipio de El Cocuy, Asociación 

de Susacón, Asociación Profesionales de Colombia, que opera Generaciones Sacúdete y Explora, a las Comisarias 

de Familia y sus equipos interdisciplinarios, Control Social y Veedurías de la UDS Hogar Infantil y a todos los 

funcionarios del Centro Zonal El Cocuy, a los niños, niñas y adolescentes, que acompañaron desde el fondo de su 

corazón, porque son la razón de ser, de estar presentes.  

Luego expresa, que con la asistencia y participación desde la Regional Boyacá ubicada en Tunja distancia que 

requiere de desplazamiento, quieren brindar un mensaje, que están desde el ICBF – Regional Boyacá, con todos 

sus equipos presentes, a través del desarrollo de los programas.  

Menciona que tuvieron la posibilidad de elegir entre los 12 Centros Zonales, y eligieron el Centro Zonal El Cocuy, 

donde tuvieron la posibilidad de acompañar al Dr. Ivan Fonseca – Coordinador del Centro Zonal y a todo su equipo 

de trabajo, teniendo el conocimiento de los excelentes resultados que han obtenido con el apoyo de todos los 

operadores de las asociaciones y de sus servidores públicos; así mismo permitirá fortalecer esas capacidades y 

oportunidades de mejora.  

Finalmente, la Referente del SNBF agradece la participación de la Directora Regional Boyacá ICBF, la Dra. Amira 

Soracá y a cada uno (a) de los asistentes a la Mesa Pública de Rendición de Cuentas, por su participación y asistencia 

en el desarrollo de la sesión.  

Decisiones:  

Las decisiones que fueron abordadas en la Mesa Pública de Rendición de Cuentas Centro Zonal El Cocuy, vigencia 

2022, se encuentran relacionadas en el desarrollo de la reunión. 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

   

   

   

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Adriana de Pilar Camacho León 
Directora Regional Boyacá 

ICBF 

ICBF - Regional 

Boyacá 
 

Iván Andrés Fonseca Bohórquez 
Coordinador Centro Zonal El 

Cocuy 

ICBF – Centro Zonal El 

Cocuy  

Yeimy Manuela Niño Barón Referente del SNBF 
ICBF – Centro Zonal El 

Cocuy 
 

    

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

N.A N.A N.A 
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ANEXOS Y/O EVIDENCIAS 
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